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En  Mendoza,  hay  911  niños  y  adolescentes  alojados  en
residencias  alternativas,  de  los  cuales  156  cuentan  con
sentencia judicial firme para ser adoptados. Aunque el interés
por adoptar ha ido en aumento, un dato preocupante es que el
10% de las vinculaciones fracasan, lo que provoca que los
menores sean devueltos a los hogares.

“Acá no se puede juzgar a nadie, pero es una realidad que
existe y que hay que trabajarla”, comentó a El Sol María
Teresa  Day,  ministra  de  la  Suprema  Corte  de  Justicia  de
Mendoza.
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Pese a esto, este año hubo mucho movimiento en Mendoza en lo
que concierne a adopciones. “Increíblemente, se adoptaron 22
niños, o sea, 11 parejas de hermanos, por distintas familias,
algo que no es habitual, ya que la mayoría de las familias
busca adoptar a un solo niño. Por otro lado, hubo adopciones
de dos grupos de tres hermanos que fueron a dos familias
diferentes”, recalcó.

Por qué devuelven a los niños
Se estima que existe un 10% de casos de menores que fueron
adoptados y terminaron siendo regresados a los hogares. Si
bien el panorama es preocupante, Day aclaró que “la situación
no es fácil ni para el niño ni para la familia”.

La magistrada justificó que “esta realidad existe sobre todo
en los casos en los que los chicos ya están más crecidos”,
pero recalcó que cuando son bebés, es más difícil que exista,
aunque hubo casos.

“Cuando el niño ya está crecido y ha permanecido dos o tres
años en una residencia alternativa, este se acostumbra a ese
núcleo, a su grupo de amigos, a estar con sus hermanos (en
caso de que existan) y es muy difícil empezar una vida fuera
de  ese  mundo.  Lamentablemente,  muchas  familias  adoptantes
pretenden  que  ese  niño  borre  esa  etapa  y  es  algo  casi
imposible lograr porque fue una etapa más de su vida”, contó
Day.

Ante este panorama, el Registro de Adopción trabaja con las
familias y, especialmente, con los niños que forman parte de
él, para que estén preparados para lo que les espera cuando
sean adoptados.

“Lo mismo hacemos con quienes tienen intenciones de adoptar,
los preparamos, les brindamos herramientas, en caso de ser
necesario, son derivados a realizar determinados tratamientos



psicológicos.  Todo  con  el  objetivo  de  que  el  proceso  no
fracase“, contó la ministra.

En busca de un recién nacido: más
demanda que oferta
Además  de  la  existencia  de  casos  de  devolución  de  niños,
procesos  largos,  burocráticos  y  con  demoras  excesivas  de
tiempo, existe otra situación en Mendoza y es la preferencia
por adoptar recién nacidos.

Respecto a este último punto, Day, aseguró que “es más alta la
demanda  que  la  oferta  y  esa  espera  también  relentiza  los
procesos”.

Asimismo, agregó que “hay casos (que son los menos) en los que
las  personas  que  se  encuentran  en  lista  de  espera  cuando
logran un acercamiento con la criatura se dan cuenta de que no
están preparados, por diferentes circunstancias personales”.

Cómo se busca mejorar el proceso de
adopción en Mendoza
Para dar respuesta a esta realidad, el gobernador de Mendoza
presentó un proyecto de ley para modernizar el sistema de
adopciones en la provincia. La idea es acelerar los pasos a
través  de  la  implementación  de  herramientas  digitales  que
permitan  terminar  con  la  ralentización  de  los  procesos
judiciales.

“Es una situación que no es nueva, sino que viene desde hace
muchos  años  y  hoy  tenemos  que  priorizar  al  niño.  No  nos
podemos demorar tanto en un proceso de adopción, por eso es
necesaria  la  implementación  de  estas  herramientas  que
permitirán  la  agilización  de  los  procesos”,  explicó  María
Teresa Day.



María Teresa Day.
Asimismo, la magistrada recalcó que lo que se busca es “darle
al niño la identidad o la seguridad que va a tener una familia
o no”.

Ante este panorama alentador, la ministra de la Corte enfatizó
que es necesario facilitarles la vida a estas familias, en
lugar de poner trabas.

La magistrada también expresó que lo importante es hablar de
adopción y comunicar bien. “Hoy contamos con una página web en
la que se informa todo lo necesario sobre adopción. Se ha
visibilizado el tema y eso es muy bueno. Hoy se habla de
adopción y también es para destacar”.

Fuente:  El  Sol  –
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